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 Como se reúnen los requisitos formales, se dispone ADMITIR la demanda 

DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada por CIRO 

JHONATAN GUERRERO contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A; el CONSORCIO 

EXPRESS S.A.S y ENRIQUE SANTANA NAVA.  

 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento del PROCESO VERBAL. 

 

NOTIFICAR a la parte demandada en legal forma y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del C.G.P.) 

 

El abogado EDINSON CARDONA AGUIRRE actúa como apoderado judicial del 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____19_____   Hoy  _25-04-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 
JLV 
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